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GOBERNADOR CAPITAN GENERAL, 
S U P E R I N T E N D E N T E D E L A G A D O D E H A C I E N D A D E L A I S L A D E C U B A , 

J， 

Por cuíiiito lia pi'íistaclo 
el juramento que determina la I lea l cédula de 21 de Octubre de 1817, y concurriendo 
en él las demás calidades y circunstancias prevenidas en la m i s m a / ^ c^^í^al /re A 

Por tanto: al referido ^^^^^ f é^̂ ^c-c^ t ^ que es 
de nación ¿x^i , ^ ,产ra de estado •又 ^ de edad de ¿ ¿ r 少 々 „ ^^厂 

años, (le profesion C L ^ ¿r , t̂  a ^ ^ ^ — le concedo esta carta de donilcilio, 
con la cual podrá establecerse en el lugar de esta isla que le convenga ejercer su oficio 
ó profesion y de gozar de todas las gracias y franquicias concedidas por S. M. en la ex-
presada Real cédula, debiendo valer esta dicha carta por el tiempo de cinco años, pasa-
dos los cuales ha de solicitarse la naturalización ó usar el interesado de su l ibertad de 
salir de la isla según le conviniese. ‘ 

Dado en la Habana, firmada y sellada por el infrascrito Secretario del Gobierno 
Superior civi l y anotada en su l ibro correspondiente á ^ ^ 
(Iq (T 'S^乞 18 C c7 ； � 
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